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FECHA: DIECISIETE (17) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)
REFERENCIA: PROCESO EJECUCIÓN DE SENTENCIA No. 2013-00007-00
ASUNTO: CONTROVERSIA DERIVADA DEL CONTRATO DE TRABAJO 
EJECUTANTE: JAVIER ANDRÉS CHAPARRO GUEVARA      
EJECUTADO:  ANA CECILIA PARRA SILVA Y OTROS 
DECISIÓN: FIJA FECHA PARA RESOLVER EXCEPCIONES DE MÉRITO 

Vencido el término de traslado de la excepción presentada por los ejecutados

ANA CECILIA PARRA DE SILVA, PROCESO PARRA GONZÁLEZ,  NILSON URIEL PARRA

VARGAS,  LUIS  ALFONSO  PARRA  VARGAS,  MILTON  GONZALO  PARRA  VARGAS,

ÁNGELA CONSUELO PARRA VARGAS y DORY CARMENZA PARRA VARGAS1 a través

de apoderado judicial,  procede el Despacho de conformidad con lo normado

por  el  parágrafo  1  del  artículo  42  del  C.  P.  del  T.  y  la  S.  S.  a  fijar  fecha para

resolver la excepción propuesta.  

El  desarrollo  de  la  audiencia  será  a  través  de  la  plataforma  MICROSOFT  TEAMS o

LIFESIZE. Con anticipación, los apoderados judiciales de las partes deberán suministrar

la dirección electrónica de sus mandantes y demás intervinientes en la audiencia.

Como quiera que las partes solicitan el decreto de unas pruebas, se accederá

a las mismas por resultar procedentes.  

En virtud de lo anterior, se

RESUELVE

PRIMERO: SEÑALAR el día veinticinco (25) de abril del presente año, a partir de las 2:30

p.m.,  con el fin de adelantar audiencia (virtual) en la que se resolverá la excepción

planteada  por  el  ejecutado  DEPARTAMENTO  DE  BOYACÁ,  conforme  se  indicó  en

precedencia.  

SEGUNDO:  El desarrollo de la audiencia será a través de la plataforma  MICROSOFT

TEAMS o  LIFESIZE.  Con anticipación, los apoderados judiciales de las partes deberán

suministrar  la  dirección  electrónica  de sus  mandantes  y  demás  intervinientes  en  la

audiencia.

1 Memorial visto en el archivo 0018
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TERCERO:  REMITIR copia  del  expediente  previamente  a  los  apoderados

judiciales a través de la plataforma OneDrive para su conocimiento.

CUARTO:  NO  se  decretan  pruebas  por  cuento  no  fueron  solicitadas  por  las

partes. 

QUINTO:  Como quiera que el ejecutando  WILLIAM JESÚS PARRA VARGAS,  se notificó

personalmente del  mandamiento  de pago el  día 16 de octubre de 20182,  sin  que

dentro de la oportunidad procesal formulara excepciones, se determinará lo que en

derecho corresponda en la audiencia que aquí se convoca. 

SEXTO:  Por  secretaria insértese  el  emplazamiento  de  los  ejecutados,  conforme  se

ordenó en  el  numeral  segundo del  auto  de  fecha 11  de  noviembre  de  20213.  La

publicación debe realizarse previo a la realización de la audiencia. 

SÉPTIMO: Notifíquese la presente providencia, conforme lo establecen los artículos 2 y 9

del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCIA SÁENZ SAAVEDRA

JUEZ
MLSS/CARP

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL
CIRCUITO

ESTADO No.

06

Publicado en el Micrositio de la Página
de la Rama Judicial

18 DE FEBRERO DE 2022

2 Como se observa en la pág. 58 del archivo 0002
3 Providencia vista en el archivo 0020
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